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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

memorial. Sírvase proveer.   

  

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2022  

  

Auxiliar judicial,   

Lizeth Paz Cisneros 

  

Auto No. 2394 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali.  

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

RAD. 7690013110010-2022-000386-00 - UMH 

   

Mediante escrito arribado, el extremo actor da cumplimiento a lo ordenado en 

proveído que antecede, por lo anterior, se le requerirá para que preste caución 

equivalente al 20% del valor de la cuantía, advirtiendo que se procederá con las 

medidas cautelares una vez se preste dicha caución. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO.   Glosar para que obre y conste el escrito en el cual el extremo actor 

da cumplimiento a lo ordenado por este despacho. 

 

SEGUNDO. Requerir a la parte actora para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS 

siguientes a la notificación que de este auto se le haga, preste caución equivalente 

al 20% del valor de la cuantía estimada, advirtiendo que se procederá con las 

medidas cautelares una vez se preste dicha caución.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

LA JUEZ,   
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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